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ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA – APORTES 

PARAFISCALES – 25286-3105-001-2022-00244-00 

 

DEMANDANTE: IGNACIO MORENO CARO    

DEMANDADO: LIGIA CUBILLO DE GAITÁN, y los señores FREDY  

HERNÁN  GAITÁN  CUBILLOS, DIANA MARCELA GAITAN CUBILLOS, 

MAGDA JIMENA GAITAN CUBILLOS Y FABIO DARLEY  GAITAN  

CUBILLOS,  en  calidad de herederos  determinados  del  señor 

ALFREDO RIGO GAITAN PALACIOS (Q.E.P.D), y HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE ALFREDO RIGO GAITAN PALACIOS, y demás 

personas indeterminadas.     

 

 

Verificado el cartulario procesal, el Juzgado dispone:  

1. Ordenar el emplazamiento de los señores DIANA MARCELA GAITAN 

CUIBILLOS, MAGDA JIMENA GAITAN CUBILLOS y FABIO DARLEY 

GAITAN CUBILLOS, en los términos del art. 10 de la Ley 2213 de 

2022, los cuales estarán igualmente representados por el curador ad 

litem designado en el auto admisorio de 10 de noviembre de 2022. 

Secretaría proceda de conformidad a efectuar el emplazamiento, y 

déjense las constancias de rigor en el expediente.   

 

2. Respecto a la posibilidad de notificar al señor FABIO DARLEY GAITÁN 

CUBILLOS a través del servicio de mensajería WhatsApp la togada 

deberá proceder atendiendo las previsiones contenidas en la parte 

motiva de la sentencia STC16733 del 14 de diciembre de 2022 -

Radicación No. 68001-22-13-000-2022-00389-01 - proferida por la 

Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia con ponencia 

del Magistrado Octavio Augusto Tejeiro Duque; así las cosas, solo y 

tan solo, si se cumplen con las exigencias allí contenidas se aceptará 

la notificación del mencionado demandado a través del servicio de 

mensajería WhatsApp.  

 

N O T I F I Q U E S E (1) 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 
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